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(Anuncios)

PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA APLICACION DE LA POLITICA DE
COMPETENCIA

COMISION EUROPEA

Notificacién previa de una operacién de concentracién
(Asunto M.7442 — Eurazeo/Groupe Crédit Agricole/SCI Lafayette/SCI Stratége)
Asunto que podria ser tramitado conforme al procedimiento simplificado

(Texto pertinente a efectos del EEE)
(2014/C 427/08)

1. El 20 de noviembre de 2014, la Comisi6én recibi6 la notificacion, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4
del Reglamento (CE) n° 139/2004 del Consejo ('), de un proyecto de concentracion por el cual las empresas ANF Immo-
bilier (<ANF»), bajo el control de Eurazeo (Francia), y Predica, bajo el control de Groupe Crédit Agricole («<GCA», Francia),
adquieren el control conjunto, a tenor de lo dispuesto en el articulo 3, apartado 1, letra b), del Reglamento de concen-
traciones, por medio de la SCI () Lafayette (Francia) y la SCI Stratége (Francia), del activo Lafayette y el activo Stratége
(Francia), mediante adquisicion de acciones.

2. Las actividades comerciales de las empresas en cuestién son las siguientes:

— ANF desarrolla sus actividades en el sector inmobiliario. Eurazeo es una sociedad de inversion activa en numerosos
sectores tales como la gestién de residencias para personas mayores dependientes y centros de seguimiento y readap-
tacién, servicios inmobiliarios, edicién de juegos de sociedad, fabricacién de cargadores eléctricos, concepcion
y fabricacién de componentes 6pticos, distribuciéon de prendas de vestir, alquiler y mantenimiento de ropa blanca
y aparatos sanitarios, gestién de aparcamientos, servicios de alquiler de vehiculos, concepcién y fabricacién de dispo-
sitivos médicos, salones de peluquerfa, restauracion, concepcién y fabricacién de envases de cartén;

— Predica es una empresa especializada en el sector de los seguros de vida. GCA desarrolla sus actividades principal-
mente en el sector bancario;

— las SCI Lafayette y Stratége tienen por activos dos conjuntos inmobiliarios de oficinas situados en Lyon Part-Dieu
(Francia) y actualmente controlados exclusivamente por ANF.

3. Tras un examen preliminar, la Comision considera que la operacién notificada podria entrar en el dmbito de aplica-
cién del Reglamento de concentraciones. No obstante, se reserva su decisién definitiva al respecto. En virtud de la
Comunicacién de la Comisién sobre el procedimiento simplificado para tramitar determinadas concentraciones en vir-
tud del Reglamento (CE) n° 139/2004 del Consejo (°), este asunto podria ser tramitado conforme al procedimiento sim-
plificado establecido en dicha Comunicacién.

4. La Comisién invita a los interesados a que le presenten sus posibles observaciones sobre el proyecto de
concentracion.

Las observaciones deberdn obrar en poder de la Comisién en un plazo méximo de diez dias a partir de la fecha de la presente
publicacion. Podran enviarse por fax (+32 22964301), por correo electrénico a COMP-MERGER-REGISTRY @ec.europa.eu
o por correo, con indicacién del n° de referencia M.7442 — Eurazeo/Groupe Crédit Agricole/SCI Lafayette/SCI Stratege, a la
siguiente direccion:

European Commission
Directorate-General for Competition
Merger Registry

1049 Bruxelles/Brussel
BELGIQUE/BELGIE
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